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Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas
N° 041-201 O-SUNAT/A se aprobó el Instructivo "Declaraci6n Aduanera de Metcancias"
INTA-IT.00.04 (versi6n 2); .
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SE RESUELVE:

Callao, 1 8 5E1. 2014

CONSIDERANDO:

MODIFICAN EL INSTRUCTIVO "DECLARACiÓN ADUANERA DE
MERCANCiAS" INTA-IT .00.04 (VERSiÓN 2)

Articulo 1°._ Modificación del literal A) de la sección IV del Instructivo
"Declaración Aduanera de Mercancías" INTA-IT.OO.04 (versión 2).

Modifíquese el Jiteral A) de la secci6n IV del Instructivo "Declaraci6n Aduanera
de Mercancias" INTA-IT.00.04 (versi6n2), aprobado por Resóluci6n de
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 041-201 O/S UNAT/A, en la parte
correspondiente a la Admisi6n Temporal para Reexportációnen el Mismo Estado
consignada enel rubro TIPO DE DESPACHO, por elsiguiente texto:



"TIPO-DESPACHO.-Seindica el Códigoq¿'eLcorresponda al tipo de despacha
en los regímenes:

Admisión Temporal para Reexportaciónen el Mismo Estado:

1 = Normal.
2 = Feria.
3 = Accesorios, partes y repuestos (Art. 55° D. LegFN° !trJ,5~);
4 - Hidrocarburos.
5 = Contrato con el-Estado, diplomáticos y leasing.
6 = Material de embalaje y acondicionamiento de mercancía para exportación.
7 = Provenientes de Feria.
-_8. -" .Aeronaves.
10 =ZOFRATACNAlCETICOS.
11 = Aeronaves y material aeronáutico (Ley N° 29624).
12= -'Né)ves(LeyN°29475r~

Articulo.2°.-Modificación del numeral 5.16 del literal e) de la sección IV
del Instructivo -"Declaración Aduanera de Mercancías" INTA-IT.OO.04(versión 2).

MOdifíquese el mJmeraI5.t6delliteraLC) de_la sección IV del Instructivo
_uDeclaración,Aduan~ra de Mercanclas"_-U\JTA-IT.00.04(versión 2), aprobado por
ResoluciÓn-deSuperintendencia NacionalAdjurita de Aduanas N° 041-201O/S UNAT/A.
en la parte correspondiente a losC6digos, aslcomo al Concepto 10, por el siguiente
texto:

"5.16 Estado

Se indica el código correspondiente al estado de la mercancía.

Códigos:

,--10= Nuevo / Bueno.
11= Nuevo armado.
12 = Nuevo desarmado.
--14 = Nuevo semi-armado.
15= Nuevosiniestrf;Jdo.
16 = Nuevoaveri~do.-
17= Nuevo reconstruido.
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20= Usado.
21 = Usado armado.
22 = Usado desarmado.
24 = Usado semi-armado.
25 = Usado siniestrado.
26 = Usado averiado.
27 = Usado reconstruido.
28 = Usado remanufacturado.
99 = Otros (nuevo 2da, 3ra calidad, etc.).

Conceptos:

10 Nuevo / Bueno:

Nuevo: Mercancía que no ha sido objeto de uso alguno / Bueno: Mercancía
perecible en buen estado.
(. ..)"

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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